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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto olicial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. ) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

inicio de la Plaza para el dia 4 de Ocluiré de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

j dia, el Teniente Coronel del nám. 73, D. V i -
«jite Villas.—Imagi naria, el Coraandanle de Artillería, 

dei p, Emiüo Cave.-tani.—Hospital y provisiones, Ar t i l le -
JIÍJ R(GI 3.er Capitán. —Reconocimiento de zacate y vigilan-
im¡; tiamontada, Art i l cría.—Paseo ie enferoios, Ariiliería. 

•Música en la Luneta, núm. 72. 
De órden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

H»yor, José García Cog-eces. Ide 
lo 

nene: 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS LA M . N. T S. L. CIÜDAD DB¡ MANILA. 
lenloi 
I De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-

mte del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
ca a pública subasta por segunda vez, para su re

mate en el mejor postor, la contrata del servicio 
e alumbrado público de las calles, plazas y puen-

de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam-
p&loc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á conkar 
esde.el l.o do Enero de 1893 hasta fines de Di-

dembre de_1895 y con entera sujeción al plieg'O de 
condiciones publicado en !a Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
r ;rj AyuDtamicnto en la Sala Capitular de las Casas Con-

1 1 sistoriales, el dia 22 dcí Octubre próximo venidero á 
diez de su mañana. 

. . Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Beruardino Mar-

leí 
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De órden del Excmo. Sr. Corregidor Více'Presi-
TO del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
^ á pública subasta por seguida vez, para su re-
"jate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
Jlnmbrado púbii> o tíe las calles, plazas y puertas de 
jHramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 

y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
?asta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-

oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
W o último. 

acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
jyuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con-
«8torialeS> el dia 22 de Octubre próximo venidero ¿ 

de su mañana. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

ino. 

^ órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-gaJe , ^ 1 Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
jga ^ pública suba-ta por segunda vez, para su 
de i en ê  mejor postor, la contrata del servicio 
del u^ra^0 P^^;ico de l«s calles, plazas y calzadas 
^ í » Ermita, Malate, S. Fernando de Dilan, calzadas 

"agumb&yan, Sta. Lucía, Istmo de Magallanes, 
L 08 de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
desd , por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
ci«mb' l o de Enero de 1893 hasta fines de Di-
ije refq.(̂ .e 1895, y con entera sujeción al pliego 
Csnñ01? CIles Publicado en la Gaceta oficial de esta 

£ a l núm. 240 de :dia 28 de Agosto último. 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 

Ayuntamiento en la Sala Capitular dé las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento dé esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones pab'icado en la Gacela oficial de esta Ca
pital núm. 241 del día 29 de Agosto últ imo. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de la Casas Coosistoria-
les, el dia 22 de O tubre próximo venidero á las diez 
de su mañana, 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Excmo Ayuntamiento ele esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por toguauc. vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentí s de los arraba
les de Binond.o, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l.o de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción «1 pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta ojícial de esta Capital núm. 240 del 
dia 28 de Agosto último. 

i El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Agosto próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifUiuen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápiaas que tuvieson aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo. anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 afios. 

D í a s . Parroquias. 

2 Malate. 
6 Binondo. . 
9 H . S. J. D. 

13 Binondo. . 
22 Ermita. . 

25 Binondo. , 

30 Quiapo. 

o 

a 
H 

o 
o 

106 1 D.* Calixta Salonga. 
107 9 D. Mariano Bertoluci. 

16 2 » Cesar Alberoni. 
68 4 » Emilio Tuason. 
68 6 D.a María Marcos y Sa* 

linas. 
74 9 D. Isidoro López Cor

dero. 
'i9 8 D." Manuela Castell. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
o 

Dias. Parroquias. g 

22 Dilao. 
22 Quiapo. 
28 Catedral. 

318 
367 
319 

José Benito González. 
Isabel R. Hidalgo. 
José M.a Jesús Hipólito Gu

tiérrez y Barreal. 

Prorrogado. 

o 
Dia. Parroquia. g 

14 » 119 María Victoria Smit. 
Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar

zano. 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
sstos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

N ú m e r o s 

14.689 
10.119 
17.338 
28.558 
40.372 
26.789 
23.401 
10.285 
12.418 
29.395 
29.395 

F e c h a s . Nombres. 

10 Mayo 
2 Abri l 
4 Junio 

19 Set.e 
16 Dice 

2 Set.e 
27 » 
4 Abril 

23 » 
29 Set.e 

1892 10 
% 20 
» 150 

1891 80 
* 3 

1892 20 
» 40 
» 22 
» 25 
» 20 
> 35 

José Caulas. 
El mismo. 
Domingo Ampi], 
E l mismo, 
Antonio Naova. 
Rafael Miranda. 
Viceite Reyes. 
José Caulas. 
Emilio Ampil . 
María Flores. 
La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentDS, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, tn 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza, 

COMISION ADMINISTRADORA 
DE LA. OBRA. DEL MONTE DE PIEDAD. 

Por acuerdo de la misma y del Consejo de Ad
ministración de dicho Establecimiento, se llama á 
concurso para la labra y colocación de las piedras 
de Sisiman para cornisas, escalinatas, pórtico y ma
chones etc. con destino á las obrgs del edificio 
Monte de Piedad, bajo el tipo de pfs. 1.380 en pro
gresión descendente y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en las oficinas del 
Monte de Piedad (calle Anda núm. 37) en las horas 
de oficina, donde deberán fentregarse las proposicio
nes en pliego cerrado hasta las 11 de la mañana 
del 8 dei actual, en cuya hora se abrirán aquellos 
por la citada comisión para adjudicar al mejor pos
tor las espresadas obras. 

Manila 1 0 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 
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BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Setiembre de 1892-

ACTIVO. 
Casa del Banco en Binondo. 
Menage 
Cartera 
Deudores 
Valores en suspenso. . . . 
Depósitos en custodia. . . 
Gastos 
Premios y Daños 
Tesoro 

pfs. 74 
3 

2.819, 
124 
89 
13 
4 

14 
2.765 

.277*34 
302*57 
^SS'gi 
. o ó S ' e i 

.212'06 

.628'15 

.773*57 
,709'40 
.166*62 

pfg. 5.909.096'23 
PASIVO. 

Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Acreederes 
Dividendos pendientes . . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Comisiones 

«00 
60 

171 
9 

412, 
2.760 

«41 

1.199. 
52, 

,000'00 
OOO'OO 
,191*15 
575f10 
949*12 
175*80 
,938^9 
160:00 
840-00 
681*85 
584*22 

pfs. 5.909.096*23 

fil Tenedor de Libros, José Várela.—V.» B.*—El Di
rector de turno, Venancio Balbás. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de boy. lia sido 
autorizado D. Clemente Nieves, vecino de S. Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ec^ja, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, correspondiente al mes de Noviembre 
del corriente año, un carruage Victoria eng-anchado 
á una pareja de caballos, una calesa americana con 
su guarnición, y tres caballos de montar con sus 
arreos respectivos, habiendo sido justipreciados dicijo 
carruage y pareja en la cantidad d-; seiscientos cin
cuenta pesos, la calesa y guarnición en doscientos 
cuarenta y los tres caballos de montar con sus arreos 
aa ciento diez pesos, por los carroceros D. Ensebio 
Velazquez y D. Angel Montes, en veinticinco, de los 

corrientes, siendo Depositario de los mismos, D. Anas
tasio S.ideco, vecino de la misma. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de dos pesos y cincuenta céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose el carruage Victoria enganchado por el ex
presado cUpos tario, al tenedor de la papeleta que 
contenga el número igual al del primer premio de 
dicho sorteo y la calesa y guarnición al que tenga 
número igual al del segundo premio y los tres ca
ballos con sus arreos al que tenga número igual 
al del tercer premio. 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—I. de Ojeda. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Acordado por el Gobierno General y por la D i 
rección de Administraron Civil con fech* 22 de Ju
lio último, el deslinde def los terrenos concedidos á 
los RR. PP. Agustinos calzados en las jurisdicciones 
de los pueblos de Reina Mercedes, Gamú y Cañaban, 
á uno y otro lado del rio Magas de la provincia 
de la Isabela de Luzon; esta Inspeccbn general de 
Montes hace saber que, cumplido que ŝ a el plazo 
de dos meses, contados desde la publicación de este 
anuncio, se procederá á la ejecución del espresaclo 
deslinde, con sujeción á lo prescrito en la Instrucción 
aprobada por Real Decreto de 15 de Abri l de 1879. 

Lo que se pública á fin de que cuantos se consi
deren interesados en dicho deslinde, presenten en esta 
Inspección general durante el mencionado plazo, los 
documentos que juzguen convenientes en defensa de 
sus derechos. 

Manila, 3 de Octubre de 1892—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 

al Sur, terreno de Antonio García; y al ( W i 
que del Estado; ignorándose la extensión apOj 
por no consignar el interesado en su instan 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Re»] 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se ati¿ 
público para loa efectos que en el mismo se exrJ 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El I n ^ , 
neral, S. Cerón. ^ , i ? u j 

Don Anselmo Butardo solicita la adquisición 
rreno en el barrio «Malbog» hoy «S. Antonio« j 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano V j 
al Este, Sur, y Oeste, montes del Estado; 
dose la extensión aproximada por no consigna^] 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re&laJ1 1 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ' 

iieoq 
de 
iDSl 

público para los efectos que en el mismo se 
Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Insp¡Z 

neral, S. Cerón. 

Don Teodorico Reformado solicita la adqaig 
de terreno en el barrio «S. Luis,» cuyos jj, 
son: al^ Norte, y Este, manglar; al Sur, te' 
de Balbina Iglesia; y al Oeste, riachuelo Sisi y 
tes del Estado; ignorándose la extensión aprox¡i 
por no consignar el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento aí art. 4.o del 1¿ 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se L 
cía ai público para los efectos que en el misajei; 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector iP 
neral, S. Cerón. eQ| 

ri 

I 
L 

inila 
SI 

Don Anacleto Ildefonso solicita la adquisici 
terreno en el barrio «Quinatacutan,» hoy «San ¡Sg 
cuyos limites son: al Norte, bosque del EsU4 dil 
monte Linapat; al Este, terreno de Juan Tupa;: iio 
Sur, el de Severo Romulo; y al Oeste, rio Qo; sta: 
tacutan; ignorándose la extensión aproximada, | | L 
consignar el interesado en su instancia, | |Q{| 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se tjpft 
cia al público para los efectos que en el 
expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspectoifn | 
nerál , S. Cerón. 

Don Angel Talavera solicita la adquisición (le|oe| 
rreno en el barrio «San Roque,» cuyos límites 
Norte y Oeste, montes .del Estado y terreno de! 
mmgo Abrigo; al Sur, mar; y al O,- • [ , m a D ^ y i 

y terreno de Domingo Abrigo; ignorándose a ̂  pq 
sion aproximad*, por no consignar el interesa 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaitá ou| 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncii ' 
público para los efectos que en el mismo se exprés rc| 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—Ellnspector^ 
ral, S. Cerón. 

Don Abdon Cana solicita la adquisición ás ter 
en el barrio «Danlagan,>» cuyos límites son: al N« 
terreno de Juana Recha; al Este, Sur y Oeste, moc 
del Estado; ignorándose la extensión aproximadaf 
no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re^8IIlí:f p,,'] 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal ' ' J 
blico para los efectos que en el mismo se expra 

Manila, 22 de Setiembre de 1-892.~E1 Inspector? 
neral, S. Cerón. 

Don Eleno Tupas solicita la squisiclon de terrt Te 
en el barrio «Qainatacutan» hoy «S. José,» ouyoŝ  ¡QJ 
mites son: al Norte, Este y Sur, montes del Esf 
y al Oeste, riachuelo Tugbon y montes del Esl 
ignorándose la extensión aproximada por no coosij 
el interesado en su insta cia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Rjl 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889» 
anuncia al público para los efectos que en el mí 
se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don Catalino Romulo solicita la adquisición dej 
partidas del terreno que radica en el sitio «Q1"" 
cutan» hoy «S José,» cuyos límites s n: La i - ' 
Norte, terreno de Juan Tupas; al Este, y Sur, w0 
del Estado; y al Oeste, rio Quinata :ut- n; y ^ \ i L m 
al Norte, t : rreno de Fiorencia Romulo; al Es J 
Sur, rio Quinatacutan; y al Oeste, terreno de ^"0 
Talavera; ignorániose la extensión aproximada, P01 
consignar el interesado en su instancia. Jj 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia A 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia » ' 
blico para los efectos que en el mismo se expreS ^1 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector 6 j 
neral, S. Cerón. 
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NU rn'sp11̂ 0 Abrigo solicita la adquisición de te-
13 ' e| barrio «M«lbug» hoy «San Antonio,» cuyos 
i ¿ f-n; al Norte, Sur y O^ste, montes del Estado; 
»u iíste ^rreno del solicitante; ignoráudosa la ex-
tm paproxiM^11 por no coasig'üar ei interesado en 

jfen cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
\[&*, ¿e 26 de Enero de 1889, se anuncia 
f-opara los efectos que en el mismo se expresan. 

^2 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge* 
i «g. Cerón. 

goo «áa ^ Tarlac. 
el 

Pueblo Tarlac. 

I 
aü sitio 

Adriano Agana solicita la adquisición de terreno 
át:0 «Cadaanau,» cuyos límites son: al Norte, 
¿e laocencio Landingia; al Este, tierra alto ó 
lang" laguudi; al Sur, camino que dirige al 

IdeSta. Iguacia; y al Oeste, estero Bunig; com-
endoe t̂re dichos límites una superficie aproxi-
de nueve quiñones, según expresa el interesado 

l'Jisi iüSlancia. , 
l¡a ê en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
y a j público para los efectos que en el mismo se 

^a.fila, 19 ^e Setiembre de 1892.—El Inspector ge-
fia S.' Cerón. 

de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Pedio González solícita la adquisición de te-
Q el sitio «Apoling, > cuyos límites son: al 
rii Balsa; al Este, baldíos denunciados de 

ioiiK LagHSca; al Sur, sementeias del barrio de 
i o*, y a! 0¿ste, terrenos baldíos; comprendiendo 
bichos límites una superficie aproximada de 

os quiñones, según expresa el interesado en 
iftancia. 

que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
íentas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Bejico para los efectos que en el mismo se expresan, 
ajiinila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge-

S. Cerón. 

3tOI cía de Tarlac. Pueblo Murcia. 

ia 

t Román del Rosario solicita la adquisición de 
en el sitio «Mambug,» cuyos límites son: al 
teiTános baldíos; al Este, el de Basilia Ro-

tz y Antonio ürquijo; al Sur, el de Isabflo Na-
y UQ arroyo; y al Oeste, arroyo Mambug; 

eiÉendiendo entre dichos límites una superficie aproe 
'e cuarenta hectáreas, s.-gun expresa el intere-
BU instancia. 
en cumplimiento al art. 4.o del Regla* 

f para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
ia al público para los efectos que en el 

rgĉ se expresan. 
lila, 19 dñ Setiembre de 1892.---El inspector ge-
i S. Cerón. 

im , , 
U^m de N.* Ecija. 

\m 

Pueblo S. Juan de Quimba 

^ Mufio Ramos y D. Publio Ramos solicitan la 
^jitHi de terreno en el sitio «Polonglabney,» 

~ Ijinites al Norte, estero Sinolatan; al Este, bos-
,. jjoDglabney; al Sur, Oloolo de Pinaglabrajan; 

Drea Jeste' terrenos denunciados el citado Publio 
| comprendiendo entre dichos límites una su-
36 aproximada de veinticinco quiñones, según 
^ el interesado en su instancia. 

EQ cumplimiento al art 4 o del Reglamento 
e 26 de Enero.de 1889, se anuncia al 

, Para los efectos que en el mismo se expresan. 
M 9 de Setiemb e de 1892.—El Inspector 

I S. Cerón. 

Pueblo Gapan. i g í ^ de Nueva Ecija. 

^j 'ilio Arévalo solicita la adquisición de dos 
i ¡j e leri"eno que radica en el sitio «Baguin,» 

'Ftisco íiá son: La 1-a aí Norte, terrenos de 
1 al ¿VaínbLiena' D"mi:3ga Torres y Blas Sta. 

k i r*6> el de Vicente Salvatiera; al Sur, 
le di j f ^ ^ i o Angeles, Florentino García, Gervacio 

tó. T 60 AAI 'CÍA; y la 2 a al Noi,te' terreno 
9! • v u Lo; galong; al Este, el de Eufemio An-
11 ;.: v ' ^ i o Castro; al Sur, el de Mariano Na-
^ ¡6 la üeste: el de Flaviana Salvatierra, igno-
6 êsâ 1,611̂ 011 aproximada, por no consignar 
. - .:,:'euo en su instancia. 

»cQiasQ,CumP,imiento ai art. 4.o del Reglamento 
l . '"Paral 26 ^ EDero de l889' se aQUticia al 
r ' " ^ i q 0 s Rectos que en el mismo se expresan. 
? ^ S Ce Setiembre de 1892 — E l Inspector 

" Dal . — 
l ^ efCÍ0 Fl,anoisco solicita la adquisición de 

barrio «San Roque á Fajo,» cuyos lí-

íron. 

mites son: al Norte y Oeste, terrenos de María Siojo; 
y al Este y Sur, el de Apolonia Siojo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
cavanes de semilla, egun expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—ElInspec:or gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Cuádrate Casanova solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balincanayan,» cayos límites son: 
al Norte, estero Baquitbaquit y terrenos de Francisco 
Simañ; Bonifacio Vino y Tranquilino Labansa; al Este, 
los de Braulio Villanueva y Pablo Demando; al Sur, 
caserías de los vecinos del expresado Sitio; y al Oeste, 
el de Tranquiliiio Labansa; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cinco quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Donsol. 

Don Lucio Inchausti y Zudadi solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Calpi,» cuyos límites sou: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichoá límites una superficie aproxi
mada de cínci enta hectáreas, según expresa el inte
nsado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin 

Don Baldomcro Villanueva solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Cabulaiauan,» cuyos limites son: 
s) Norte, Esté y Oeste, monte; y al Sur, sio; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de seis balitas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de i892.-*-EI Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Locos Sur. Pueblo de Canden. 

E l Apoderado del Regimiento de Linea Magallanes 
núm. 70. 
Hace saber: que con autorización del Excmo. Sr. 

General de Divüdon, Subinspectcr de las Armas ge
nerales y por disposición del Sr. Teniente Coronel 
1 .er Jefe del mismo, venderá en pública subasta en 
el cuartel del Fortín el día 28 del actual, de 10 
á 12 de la mañana, ocho mesas para escritura y seis 
bancos de la escuela regimental. 

Manila, 20 de Septiembre de 1892 —Gregorio Ló
pez de Calle. 

Distrito de la Paragua. Pueblo Puerta Princesa. 

Don Lorenzo Rodriguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «.Baucao-bau-ao,» cuyos límites son: 
al Norte y E-te, terrenos del Estado; al Sur, la playa; 
y al Oeste, terrenos de la Colonia y camino qué con
duce al faro; comprendiendo entre dichos límites uoa 
suferficie aproximada de cuarenta hectáreas, según 
el interesado en su instaocia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aunneia al 
pábüco para'os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Parapanga. Pueblo Lubao. 

Don José Ruiz Azua solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno que ra dea en el barrio «Pipan-
ganacan,» cuyos límites son: La La al Norte, esté 
ros Ba^asan Pina y Batasan Pactado; al Este, rio que 
dirige del barrio de Si nuble; al Sur, el mismo rio; 
y al Oeste, el rio de Pipanganacan* y la 2.a al Norte, 
el rio que vá desde Gumi á Barruga; al Este, rio de 
Pipanganacan; al Sur, estero Macurris; y al 0¿ste , 
sapang Payong; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada es de veinticinco quiñones 
la 1.a y la 2.a partida treinta quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los afectos que en el mismo se expresa/i. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Ei Inspector ge
neral, S. Cerón. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MJOOOS sua. 

Vacante la Escuela de niñas da I struccíon P r i 
maria del pueblo de Santiago de esta provincia, se
g ú n comunicación de la Dirección general de Ad
ministración Civil de estas Islas de 26 de Agosto 
próximo pasado, por separación del que la desempe
ñaba D.a Paotaleona Pasis por abandono y poco celo 
de su cometido; y habiéndose dispuesto por la Ins
pección Provincia que dicha plaza, proveerse por 
medio de concurso público para que las personas que 
deséen obtenerla y tengan condicione» legales pres
critas en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 
se presenten en este Gobierno Civil desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, en cuya solicitnd 
de la interesada deberán acompañarse para ser ad
mitida a exámen que tendrá lugar para ante la Co
misión Provincial el dia 27 del mes de Octubre próü-
simo, los documentos siguientes: 

1. * Certificado de buena cenducta espedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con V.0 B." de su 
Párroco. 

2. ° Partida de Bautismo: y 
3. ° Juí-tiñ ;acion de haber regentado Escuela como 

Maestra ó particular ó dedicándose á otra ocupación 
que revele «u aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general co
nocimiento. 

Vigan, 27 de Septiembre de 1892.—Manuel , 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia . 26 de Octubre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta-
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, el arriendo de los fumaderos 
de anfión da la provincia de Batan gas bfijo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 25.320*77 cénts. en 
el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 29, correspondiente al dia 29 de Ene¡.o del 
año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi 

nistración Civil , se sacará á nueva subasta públie»r 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpiezs de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 710 86 
céntimos anuales y con entera y estricta suje ion 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 120, correspondiente al día 28 de 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle deí Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia 27 de Octubre próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbi rio de la matanza y l i m 
pieza de reses del S.er grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión .scendenLe de-
pfs. 2.029'64 céntimos anuales, y con antera y estricta 
sujeción al pl ego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm. 130, correspondiente al dia 7 
de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dilección que se 
reu drá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 
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1264 4 de Octubre de 1892. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
I n t r a m u r o s . 
D i s t m o oe Tondo, natura les 
I d e m , mestizos. . 
Btnondo. naturales 
I d e m mestizos. 
S a n Jt)$é. 
S a n i a C r u z , n a t ú r a l e s . 
I d e m mestizos 
Q a l a p o . 
S a m o a U ' c . 
S a n Mig-uel. 
S a n P e r « a n i l b <ie Dl lao . 
E r m i i » . 
Mal ate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

10 11 21 

Rl Director, Dr. AQ-Macila, 1 ."de Octubre de 1892 
telo. 

Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z . Juez de pr imara ins tanc ia en 

propiedad del d;sfrito de Tondo de esta Capital . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo ai p r o e j a d o ausenta 

chino infiel llamarlo V y - Q u n i c o , n itural de T a u g u a en C n i o a , 
de treinta snos de edad, soltero, de ofleo j o r n a ero, no sabe 
leer ni escribir y no nene apo 10 alguno, para quñ dentro de 
treinta dias a contar desde el siguiente al A * la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto f-n !a « G a c e t a of ic ia l» de esta Capita l , comparezca 
ante este Juzgado sito en la calle de S a l i n a s n ü m . 17 del arrabal 
de Tondo, p^ra 'O que en j u s t i c i a proceda en l a causa n u 
mero a0.w6 que ins ruyo contra el mismo por lesiones, aper.;i-
b do que de 110 hac -r lo durante dicho t é r m i n o , se declarara en 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d f r a á s los perjuicios que ea derecho h u 
biere luj.'ar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á de SetiembrA de 1892 — 
Ricardo Ricafort .—Por mandado ¿le .su S r í a . , P. Autonio M a r t i u é z . 

K n v ir tud de p n v i d e n c i a dictarla con fecha quince del a c 
tual por e l S r . D. R i c a r d ' Ricafort y S á n c h e z , Juez da p r i m e r a 
instancia del distrito de Tondo .e esta Capital , en ios autos 
juic io ejecutivo promovidos por el Proc-urauor D. .Zefenno R e 
v i l l a en nooibre del Convento de Recoletos, contra D. J o s é Pe -
rello sobre cantidad de pesos, se c ta á D M a n u e Perello uno 
de Jos hijos y herederos del finado D. J o s é Perello, para que 
en t é r m no de nueve dias, A contar desde la publicac on de 
este edicto en l a <Gaceta of ic ia l ,» compirezca en los e x p r e 
sos autos por medio de procurador iiebidamente apoderado, 
p r e v i n i é n d o l e que de no verif icarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere ,ugar en derecho. 

Mani la , iy de Set iembre de 189?.—Ante m i , P . Antonio Mart ínez . 

D o n Paulino Barrenechea y Mon egui, Juez de pr imera ins tan
c i a de esta provincia de l a L a g u n a . 
Por e l pres-nte cito, l lamo y emplazo al procesado .Tacinto 

Mall lom, del pu-blo de Pi la , p a n que en- el t é r m i n o de 30 d í a s , 
conta los desde el s iguiente d í a de la publ cac ion de estos 
edictos en "la « G a c e t a of ic ia l» , sa presente en este Ju/gado 
ó en la c á r c e l p ú b l i c a d'> esta misma provincia, á responiler los 
cargos que ie resul tan en la cau^a n ü i n . 6785 que f-e le stgua 
por hurto, con apercibimiento de que de no hacerlo, se le 
d e c l a r a r á rebelde y contumaz y se e n t e n d e r á n las ulteriores 
actuaciones con los Estrados del Juzgado, 

Dado en S t a , C r u z á 23 de Setiembre de 1892.—Paulino B a 
rrenechea.—Por mandado de su S r í a . , Marcos de L a r a Santos. 

D o n Desiderio Montorio y S o r í a n o , Juez de pr imera ins tanc ia 
de esta provinc ia de llocos Norte. 
Por l a presente cito y l lamo íi F r a n c i s c a P á g a l a , natural y 

v e c i n a de Badoc , de veinte a ñ o s de edad, de estado soltera, 
de oficio h i landera , de estatura u n metro y cincuenta c e n t í 
metros, cuerpo regu lar , pelo y cejas negros, ojos pardos, n a 
riz chata, boca regular , c a r a redonda, color moreno, procesada 
en la causa n ú m . 3678 por lesiones menos graves, para que 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde l a publica
c i ó n de la presente en la « G a c e t a Oficial de M - n i l a , » se pre 
sente en este Juzgado para notificarle l a R e a l Sentencia d i c -
t-da en d icha causa para que sufra la pena que, le ha sido i m 
puesta, • apercibida que de no comparecer dentro de dicho ter 
mino , se l a d e c l a r a r á rebelde y coi itumaz, p a r á n d o l e los per 
juicios á que hubiere lugar. 

Dado en L a o a g , ¿1 de Setiembre de 1892.-Desiderio Mon
torio.- Por mandado de su S r l a . , Ju l i c Agcao i l i . 

P o r l a presente cito y l lamo á Gregorio Maravi l la , rn tural 
de Cagsaoa provincia de A l b a y y v< emo de este pueblo de L a o a g , 
de diez y siete anos de edad, soltero, de oficio 8 i r v ¡ e n t e y pro
cesado f n ¡a cansa n ú m . 3477 por lesiones, pnra que dentro del 
t é r m i c o [de treinta"dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de l a 
presente e n la « G a c e l a oficial de M a n i l a , » se presente este J u z 
gado para notificarle la Real bentencia dictaua en d icha causa 
y p a r a que sufra la pena que le f u é impuesta, apercibido que 
de no c o m p a r e c í r dentro de dicho t é r m i n o , se le d e c l a r a r á re
belde y contumaz y p a i á n d e l e los perjuic ios á que en jus t ic ia 
hubiere lu^ar . 

Dado en L a o a g , 22 de Setiembre de 189-1,—Desiderio Montorio. 
— P o r manObdo de m S r í a . , Jul io A g c a o i l i . 

P e r la presente cito, l lamo y emplazo á Lorenzo de los S a n 
tos, indio, o (vitral ce Si-n N i c o ' á s y vecino de Duigraí- , casado, 
de v e i r l i s e i s í ñ o s de fdt-a, de oftelo labrador, y s i hermano 
del mismo n c m b r s d o M á x i m o de les San ios cerno testigo este 
y o tendi t ío tquei en la causa n n m 4f29 que intruyo ;or hurto 
(entra P t d i o C a l í m a a n y otros, para que dentro del t é r m i n o 
de nueve < i f 8 , conti-dcs flesae la public; c on de la presente re-
Q u i s i l o r i a en la «Gacel?, oficial de Manila » se presente en este 
Juzgac'o ó en la L'scr:bai Ja del mismo á d r e l e r a r en l a c i tada 
causa; a] eroibido que c e r o hacerlo dent o de dicho plazo, P s p a -
r s r á n los p e r j u l . i c s que en derecho haya lugar. 

Dado en Laoag, 24 de Set iembre de 189-2.—Desiderio Monter o. 

D o n B a s i l i o Regalado y Mapa , J u e z de pr imera instancia de 
esta provinc ia de T a j l a c , qne de estar en pleno ejercicio de 
s u s funclor es, nosotros los testigos actuarios damos le. 

Por e l presente ci io, Jlamo y emplazo por segunda y ter
c e r a vez á F e r m í n Obligado, indio, soltero, de vt inte afics de 
edad, natura l de Gíroua de esta provincia, vec no v e m p a d r i -
nado en esta Cabecera del b o r a r g a y r e Ü . F é l i x T a ñ e d o , de 
oficio labrador, hijo de L u i s y Luisa Es tab i l l o , de estatura r e -
grular, pelo, cejas y ojos negros , na i i z chata, barba poca, color 
moreno y con varios lunares en la cara, procesado ausente en 
j a ciusa n ú m . 2197 por hurto, para que por el t é r n i m o de b e i o t a 
d í a s , contados desde l a i n s e r c i ó n del pretente en la « G a c e t a 
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Oiic¡-\' de M a n i l ! » , se presente en este Juzgado ó en las c á r c e l a 
de psta provincia , para contestar los cargos q u - contra e l mi sma 
resultan de dicha causa. .Si asi lo hic iere , lo o i r é y a d m i n i s 
traré just ic ia en caso c o n t n r i o , s u s t a n c i a r é d icha cansa en su a u 
sencia y r e b e l d í a , p a r á n d de los perjuicios que habiere lugar. 

D do en el Juzgado de T a r l a c á 21 de Setiembre de 1892.--Ba
silio Regalado 

Por el presente cito, llamo y emplazo, p a r a que por el tér 
mino de nueve d í a s , conta los desde 1* i n s e r c i ó n d i presente 
en la « G i c e t a oficial de Níani la > se presenta en este Juzgado 
el testigo Sergio Molina á declarar en las actuaciones 
que se siguen en este Juagado contra el Juez de Paz que h a 
sido del pueblo de Victor ia D . Gabmo C a l m a , a p e r c i b i é n d o l e 
qufl de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le p a r a r á n los 
perjuicios qu • en derecho hubiere iu$rar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 29 i e Set iembre d^ 189J. 
—Basilio Regalado. - P o r mandado de su S r í a . , Pedro Espinosa , 
L e ó n A l m u í s n E s c u r d i a . 

Don Faust ino Herrero y Regidor , Juez de pr imera ins tanc ia 
ie esta provincia de A b r a , que de estar en p o s e s i ó n y ac-

tnal ejercicio de sus f a n c ones, los test gos a c o m p i ñ a d o s dan fé. 
Por e pr s e n t é ed cto y p r e g ó n ciio, l l imo y emplazo al 

proce-ado ausente F r a n c i s c o G \ c u - a n , indio, casarlo, na tura l 
y vecino del pueblo da C a m i ó n , prov'nc ia de llocos S u r , de 
49 a ñ o s , de e l a d v jornalero, para qu3 dent ó de t é r m i n o d Í 
30 d h s á contar desJ'* l a ú l t i m a publicac oa del pr s e n t é en 
l a « G i c e t i o l i c ía l de M i u í l i > . compadezca en este J u / g a d o ó 
en l a cárce l p ú b l i c a de esta Cabecera , nara responderde los c irgos 
que le r » s u l f a a de la c us* n ú - a . 410 que se sigue de oficio 
en este Jij',..ado c in ira el mjsmo y otros dos por hurto y f a l -
ciflcaciOQ, .'ip rcitóidd de que de no hacerlo as í ; se le d e c l a r a r á 
rebel ¡e y contumaz en la precitada causa , p a r á n d o l e los per
juic ios que en derecho h i y a lugar . 

Dado en B ngued á l i de Setiembre de l ^ ' . — F a u s t i n o He
r r e r o — P o r mandado de su S r í a . — A n t o n i n o MadamOa, F lorenc io 
S . Care l las . 

Don Manuel Garc ía y G a r c í a , Juez de primera instanci'i de este 
distrito de T t y a b a s que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito E s c r i b a n o da fé 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

E u g e n i o R jo. indio, e^sado, de veinte a ñ o s de edad, de oficio 
criado, natura l de 1» Prov nc ia de C i n t i r i n e s Norte, Daet, y 
vecino de esta Cabecera, de estatura baja, c a r a picada de v i r u e 
las , pelo, ce jas y ojos neirros, nariz, boca y orejas regulares, 
b a r b i i a m p i ñ i y color moreno, para q u í en el t é r m i n o d ! i r e i n t » 
dias, contados desde l a p u b l i c i d o n de este "dicto en la « G a -
ce a oficial de M a n i l i , » comnarezca en este Juagado p i r a c o n 
testar los capgos que contra e l m i s a n res Itan de a causa 
n ú m . 3943 que instruyo por hdrto, apercibido que s i as i lo h i 
ciere, SB le o'rá en jus t i c a y da lo anter ior , se s u s p e n d e r á 
e l curso de ella con respecto a l mismo hasta que se presen
ta e ó fuare aprehendido. 

Di i io en Tayabas á 29 de Setiembre de 1892.—Manuel G . 
G a r c í a . — P o r mandado de su S r í a . , Gregorio Abas . 

Don Isidoro G ó m e z P lana , Juez de pr imera ins tanc ia en pro
piedad de la provinc ia de llocos S u r . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseuta 
C i r í a c o Tutrel, i n d o , Mi l te ro , natural y vec ino df l pueblo de 
Santo Domingo, de re inte y c inco a ñ o s de e,lad, do estatura 
regular , cuerpo idem, cara redonda, nariz chata, barba l a m p i ñ a , 
ojos pardos, para que por el t é r m i n o de treinta d ias , á contar 
desde la publicacion del presente en l a « G a c e t a oficial de Ma
n i la ,» comparezca en este J o / g a d o 6 en la caree; p ú b l i c a de 
esta provincia á c o n t e s t á r los cargos que contra é l resu'tan 
en la causa n ú m . 5202 que se instruye contra el mismo por 
homicidio, apercibido que de no hacerlo dentro del térmí .o s e 
ñ a l a d o , se declar ra rebel le y co i tumaz, y se le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho h u b e r ^ l u j a r . 

Da ¡o en el Juzgado de Vigan á 21 da Set iembre da 1892. 
—Isidoro G ó m e z P l a n a . — P o r mandado de su S r í a . — P a n t a l e o » 
A r c e l l a n a , Claro de, padua. 

Por e l present < cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 
Mariano R i s c a r , indo, soltero, de 24 a ñ o s de edad, natural y v e 
cino del pueb'o de S . Vicente de esta provinc ia , para que en el 
t é r m i n o de 30 dias, contados des.le !a p u b l i c a c i ó n da esre ed;cto en 
la « G a c e t a oficial de M u d a,» se pr s e n t é en este Juzgado 6 en 
la c á r c e l p ú b l i c a de esta provinc ia para contestar los caríros que 
le resul tan en l a causa n ú m . 4'3^ por robo que se ins iruye 
contra e l mismo y otros, apercibido que de no nacerlo, se le pa
r a r á n los perjuicios q u ; haya lugar . 

Dado en V í g a n , 21 de Setiembre de 1892—Isidoro G ó m e z P l a n a . 
—Por mandado de su S r i a . -P.antal^on A r c e l l a n a , Claro de Padua. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado igorrote 
ausente l l am iao L a y a o de la R a n c h e r L de C o n c e p c i ó n del Dis
trito de T i a g a n , cuyas c ircunstancias personales no constan en 
l a causa , p a r a qae en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n de este ed eco en la « G a c e t a oficial le Níani la ,» 
sa presante en este Juzgado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esra 
provincia á contestar los cargo- que le resultan en la c a u s a 
n ú m . S144 por h u n o , ap^rcibi lo que de no v nficarlo dentro 
de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hay 
lusrar. 

Dado en Vig^n á 27 de Setiembre de 1892.—Isidoro Gom^z 
P l a n a —Por maad:;dj de su S r í a . — P n t a l e o u Arce l lana , C laro 
de Padua. 

D o n Geivas 'o Cruces y G a m i z , Juez de p r i m e r a instancia en 
propiedad de esta provincia de Gagayan . 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo al procesad) Gregorio 
Baugayan , de l a causa n ú m . Í544 por h j r t o , natural y vecino 
de esta Cabecera, casado, l . brador. de veinte y r e í s a ñ o s de 
edad, é hi jo de Cosme y de Rosa Maggay, color moreno, pelo, 
cejas y ( jos negros, cara v irulenta , nar iz y boca regularess 
b a r b i l a m p i ñ o y de un metro y c incuenta y nueve c e n t í m e t r o , 
de estatura, pera qne en el t é r m no de treinta (IIDS, comparezca 
en e.-te Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta provincia dentro 
del t é r m i n o s e ñ a l a d o , apercibido q i e no de h a c r l o . se le t e n d r á 
por contumaz y rebelde y se s e g u i r á la c ^ u s i en ausencia y 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e ios perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en l a ( asa Ju- ígaao de C a g a y a n e n Tuguegarao, 31 de 
Agosto d« Í892.—Geiv<.s io Cruces .—Por mandado de su S r l a . — 
Pedro Zavala , E p i l a n i o Q u e r u b í n . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo el procesado ausente E s t a 
nislao Montes, natural y vecino del pueblo de G a u m oroviocia de 
isabe, a, casado con hijo-;, labradores, de 33 a ñ o s de edad, hi jo 
de G e r ó n i m o y de R o s a Toragao, de cinco p i é s , cinco pulgadas 
de estatura, cara a n c h a con p a ñ ^ s b l -ncos , nariz chata y de 
c u rpo regular, a flh de que en el t é r m i n o de 30 dias, conta
dos desde la fefena en que inserta e l presente en l a « G a c e t a 
oficial dé Mani la ,» comparezca en este Juzgado á ci ntestar los 
cargos que contra él resultan en la causa DÜtn. 1518 seguida 
deoficio contra él y otros por hurto, apercibido que de no hacerlo, 
se s u s t a n c i a r á dicha causa en su ausencia , una vez trascurrido 
el citado t é r m i n o , p a r a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en la casa. J u z g a d j de C a g a y a n , en Tuguegarao, 12 
de Set iembie do 1892.—Gervasio Cruces .—Por mandado de su 
S r í a . - P e d r o Zava 'a , Epi fan io Q u e r u b í n . 

Por el presente edicto, cito, l lamo y etnpUZo 
GriPÓstomo P a g u l a y a n , que se fui¿ó de la cárcel n J f e ^ W 
provincia en la tarde del dia cuatro d d presentp^ E 
se igno'a , para que dentro del t é r m i n o d̂ - irein',! 
tar deede l a p u b l i c a c i ó n dal presente edicto Jí 
oficial de Mani la ,» comaarezca en este Ju/gado ? 
p ú b l i c a de esta m i s m a provincia en que se hatlífi 
aperc ib imiento que de no hacerlo dentro d«l 
le parará el p-rjuscio que en derecho hub er« ].,' 

Dado en la G ' s a Juzadn de C a g a y a n Tu<>ua ° , 
Se t iembre de 189?-—Gervasio Cruces .—Por manda1iQ'':1 
Pedro Zava la , Epi fan io Q u e r u b í n . 

Por el presente c to, l lamo y emplazo á los CIIM 
Y u - U n s u m y Sy-Singeo , que sa dieron ó l i fugaen-
Bagay comprens on de esta Cabecera, l a no-he d e l J 
conducidos a este Juzgado uor tres cua irilleros con ii 

e l Gobernadorc i lLi de Tuao ror rob** 
ncan imperio de C h i n a , de diez y ochod 

de profes ión s irviente, sabe leer y escrlb r en 

i n s t r u i i a s 
natural de 

es tatura da cuatro pies sie e pulgadas y seis iíun^ ' 
ñ o s . pelo negro y largo, nariz cnata, boca recular, K! 
y le falta un diente inc s ivo. y el últ imo natuS 
Imperio de C h i n a , soltero, da ve.n'e y dos a ñ a s de e j j 
y escribir en caste 'Uuo, es de estatura de cuatri), 
pulgadas, ojos y cejas nagros, pelo largo y negro | 
b a r b i - l a m p ' ñ a , p a r a que dentr j del t é r m i n o de i¡ 
contar desde la publicac on del presente en la «GÍMI 
M a n i l a , » compar-zcan en esta Juzgado ó en la cu, 
da esta provinc ia á contestar los cargos que les. 
causa n ú m . 1747 por rooo seguida contra da loa ¡L 
aoercibimiento q u e d e no hacerlo dentro díd tér nij 
sa s u s t a n c i a r á la icausa en sus aus meias y rebeldías 
los perjuicio? que en dere ho hubiere lugar. 

D a l o eu a C a s a Juzgado de Tuguegarao á Í7 _ 
1892. Gervaa 'o C m c e s . — P o r maudado de su Sna.-pil 
E p i f a n i o Q u e r u b í n . 

Por el oresente edicto cito, l lamo y emplazo át 
Paulino B a q u i r a n , ch inos Y u - U n s u m y S y - S i o g c o . í ! 
del primero se ignora y del segundo, natural deQ : 
perio de C h i n a , de diez y ocho a ñ o s de edad, di m [ 
viente, sabe leer y escribir en castellano: es de 
cuatro pies siete pulgadas y seis l í n e a s , ojos pa 
negro y largo, nariz chata, boca regular, barbi-i 
falta u n diente incisivo, y el | ú l t i m o natural de' 
perio de C h i n a , de treinta y dos a ñ o s de edad, 1 Hin 
escr .b r c-imo el s 'gundo: es de estttnra de cuatro] 
pulgadas, ojes y cejas negros, palo largo y ne^ro, 
boca regular, b a r b i - < a m p i ñ o , p a r a que dentro del 
treinta d í a s á contar d sde l a p u b l i c a c i ó n iM prelfll, 
en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a , » comparezcan « 
gado para declarar en l a causa n ú m . 1748 por ID 
l a custodia de presos, bajo apercibimiento que di 
dentro d"! t é r m i n o prefijado, se s u s t a n c i a r á la cuta ^ J 
á derecho. 

Dad'» en la C a s a Juzgado de Tuguegarao á 18di w 
de 16ÍÍ2 —Gervasio Cruces .—Por mandado de su Srla,-¡¡¡¡la 
va la , Ep i fan io Q u e r u b í n . y 

& iPl 
D o n Rafael S c a r - l l a , E s c r i b a n o de actuaciones d̂ U ^ , 

pr imera instancia de la provincia de la Pampingi 3D1 
P o r providencia del Se. J u z dictada con esta i ¡Ha 

c a u s a n ú m . 7024 contra Ceferino E s l é h a n , y otros ;/.• 
falsificaci"n de documento c o m ú n , se cita, llama j fe 
testigo Bonifacio G ü e c o , indio, soltero, de diez y a I 
edad, na ur 1 de B í t i s y veciao de esta Cabecera.ji I 
el t é r m i n o d - nue^.e dias des le la publicardiin del'pi I 
presente en este Juzgado A dec lara- en la espresadu I 
cibido en caso contrario de los p rjuic ios consiguieü'J 

Bacolor, 30 de Setiembre da 1892.—R .fael Scarell i l 

Por providencia del Sr . Juez, d i ñ a d a con "su !« 
causa n ú m . 704i contri. Mamerto P u ' - l i , por lesiw Wai 
se c i ta , l l ama y emplaza á las testigos Ambroc» ^ 
natural de esta Cabecera , v e c i n a d e l . pueblo de S. , 
casada, de 50 a ñ o s de edad, Victor ia de los R^yes,! P 
27 a ñ o s de edad, natural y vec ina del pueb'odei'i 
A g u s t í n P i n a d a , casado, dé 40 a ñ o s de edad, natun 
d'd mismo pueblo y C i r i l a Lacando la , casada, de ?" 
edad, natural de M a g a l a n g y vecina del repetídj 
S. Fei-nando, para que por e l t é r m m ) de nueve 
desde l a p u b l i c a c i ó n del presenta, se presenten en M , 
á declarar en la espresada causa , apercibidas que i 
se les pararán los perjuicios que en derecho ai v. 

Bacolor , 30 de Setiembre de 1892 —Rafael ScareJí-

Por providencia del S r . Juez de primera inatMí 
distrito de 'Payabas r e c a í d a en las dil igencias que1! 
avenguac ioa del delito de estafa, denunciado pof» 
Nayne- , se c i ta , l l a m i y empla a á los consertw 
C a b a n a s y D a Nemecia , cuyo apellido ig-0,01;1' „ ^ j i 
el barrio de Lan ique c o m p r e n s i ó n de esta Cabec jjj 
en el t é r m i n o ^e nueve dias, contados des le, '* ™ 
de este edicto en la « G a c e t a oficial de Manil!1.» 
eu este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la ffla I 
l igeneia, apercibido que de no hacerlo dentro "^ 
t é r m i n o , le pararán los uerjuicios que en d-reclio « 

T a c a b a s , 23 da Setiembre de 1892.—Gregorio Au5-

le 

• i 
4 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. ^ ^.i 
J u e z de Paz del pueblo de G a p a n de la pro7'0^ 
E c i j a , eu el ju ic io verbal promovi lo por D-,. srf 
contra D . H i g i u o Ort iz ÍJUÍS, se sacan á P^"'!.^., 
t a n c í a del acreedor s i n supl ir p r é v i a m e n t e la ti] 
los siguientes bienes: . ji 

U n solar dentro d^ esta pobl ic ion de ^ ' ^ . . j i ' i 
frente y diez y ocho de fondo, l indante al B5'3,* $ 
-olar de D . Gregorio s-beilanoso; a l S u r , con i¿tD 
v i n a Pastora; y al Oeste, con la cal le de S r s 
rado en cuare'nta y tros pesos y c incuenta cent 

U n a casa de ñ i p a que se hal la plantada c0'.¡^ * 
de madera en dicho solar, va lorada en trece P ,-e; t a 

T r e s s i l las v i e jas de maderas, dos de las ^.¿¿l líe 
m en la parte sup 'nor , valorado en l a canw ^ do 

lo* va 

ici"3, 

y c incuenta c é n t i m o s . 
U n s i l l ó n muy usado tamb en de madera, 

pesos. . lc 
Los que quieran interesarse en l a ad(l'í' pSte, 

bienes podran acudir á la Sa la audiencia no ^ 
Paz en donde se vedf l -a el remate e l dia |"áiic* ^ 
mes á las diez de su m a ñ a n a , previniendo a \o3 tf^ 
no s e r á admisible postara que no cubra la8 
tes de los precios reñalado*. -lono —Nl^ 

Dado en G a p a n á 27 de Setiembre de lo-i*-
E l Secretar io , Sabas V a l m c n t e . 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGAI.I V>I!3 
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